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Consejero ponente: MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinte (2021) 

 

Radicación número: 54518-33-31-001-2007-00013-01 (AP) 

Proceso:                     Acción popular 

Demandante:                          Rocío López Mora 

Demandado:         

 

Tema:  

Municipio de Pamplona  

 

Revisión eventual de sentencia de acción popular.  El juez 

de la acción popular puede imponer ordenes distintas a 

las pedidas por el Actor Popular y fundarlas en derechos 

populares distintos de los invocados:  la congruencia en la 

acción popular se predica de la situación fáctica planteada 

en la demanda.   

  

SENTENCIA 

La Sala Especial de Decisión No. 7 profiere sentencia dentro del trámite de revisión 

eventual de la sentencia proferida el 15 de septiembre de 2011 por el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander, mediante la cual se confirmó la sentencia 

proferida el 24 de junio de 2010 por el Juzgado Único Administrativo de Pamplona.  

 

En la sentencia del Juzgado se dispuso:  

 

<<PRIMERO: NIÉGUENSE las súplicas de la demanda interpuesta por la señora 

Rocío López Mora contra el Municipio de Pamplona, por las razones expuestas en 

la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE a la Alcaldía Municipal de Pamplona para que retire el 

puente peatonal ubicado en la carrera 13 con calle 9 del Barrio el Escorial del 

Municipio de Pamplona y adopte medidas tendientes para que los peatones puedan 

transitar en forma segura mediante la instalación de seriales preventivas, en los 

puentes en concreto ubicados a los costados del citado puente artesanal.  

 

TERCERO: CONMÍNESE al Municipio de Pamplona para que en coordinación con 

la Inspección de Tránsito y la Secretaría de Obras Públicas estudien la necesidad, 
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posibilidad y la viabilidad de la construcción de un puente peatonal entre la carrera 

13 con calle 9 del Barrio el Escorial del Municipio de Pamplona.  

 

CUARTO: UNA VEZ EN FIRME el presente fallo, envíese copia del mismo a la 

Defensoría del Pueblo, para los efectos señalados en el artículo 80 de la ley 472 de 

1998 y ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones secretariales 

correspondientes.>> 

 

Y en la del Tribunal se dispuso:  

 

<<PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha veinticuatro (24) de junio de dos 
mil diez (2010), proferida por el Juzgado Único Administrativo del Circuito de 
Pamplona, de conformidad con los considerandos de la presente sentencia 
 
SEGUNDO: Notifíquese la presente providencia conforme al artículo 323 del 
C.P.C, en concordancia con el artículo 44 de la Ley 472 de 1998 y 173 del C.C.A.  
 
TERCERO: Conforme el art. 80 de la Ley 472 de 1998, ENVÍESE a la Defensoría 
del Pueblo copia del presente fallo definitivo.  
 
CUARTO: Envíese el expediente al juzgado administrativo de origen, previas las 
anotaciones a que haya lugar.>>  

 

La Sala de Especial de Decisión es competente para proferir esta sentencia, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 274 numeral 5 del CPACA, el inciso 2 del 

parágrafo 1 del artículo 13 del Reglamento Interno del Consejo de Estado según el 

cual <<seleccionado el asunto para su revisión, la Sala Plena de lo Contencioso 

decidirá sobre la misma>>;   y de acuerdo con el numeral 4 del artículo 24 del mismo 

reglamento, conforme con el cual las revisiones eventuales de competencia de la 

Sala Plena  deben ser resueltas por las Salas Especiales de Decisión.  

 

I.- Antecedentes 

 

A.- La acción popular en la que se profirió la sentencia objeto de revisión  

 

1.- La sentencia objeto de revisión fue proferida el 15 de septiembre de 2011 por el 

Tribunal Administrativo de Norte de Santander, el cual confirmó la de primera 

instancia del 24 de junio de 2010 dictado por el Juzgado Administrativo de 

Pamplona. En esta sentencia se negaron las peticiones de una acción popular 

instaurada contra el Municipio de Pamplona con el objeto de que se construyera un 
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puente peatonal sobre el canal ubicado en la carrera 13 con calle 9, porque, el que 

estaba en servicio (construido en madera por particulares) representaba un peligro 

para la comunidad. 

 

2.- Las peticiones de la demanda fueron denegadas porque el puente de madera 

sobre el canal había sido construido por la comunidad, sin consultar a las 

autoridades municipales y estaba probado que existía un puente de concreto 

ubicado a 20 metros del puente de madera. Además, se consideró la obra solicitada 

no había sido considerada por el municipio en su plan de ordenamiento territorial, 

por lo cual no se podía imponerle la obligación de construirla.  

 

3.- Sin embargo, en la medida en que se probó que el puente de madera era 

inseguro, se le ordenó al municipio destruirlo, señalizar los pasos peatonales sobre 

el puente de concreto y estudiar la viabilidad de construir un puente nuevo.  

 

B.- La solicitud de revisión 

 

3.- Dentro del término legal para ello, la parte accionante solicitó la revisión de la 

sentencia en escrito presentado el 25 de octubre de 2011.  Argumentó que:  

 

3.1.- La sentencia proferida dejaba indefensa a la comunidad, pues era claro que 

se estaban vulnerando los derechos colectivos invocados en la demanda. Además, 

la sentencia incurrió en una contradicción, como quiera que dispuso negar las 

pretensiones de la demanda, pero reconoció la amenaza del derecho colectivo a la 

seguridad pública, ordenó al municipio retirar el puente que generaba el riesgo, y lo 

conminó para que estudiara la necesidad de la construcción de un puente peatonal 

en la zona.  

 

3.2.- Sostuvo que, tanto el Consejo de Estado como el Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander ya habían decidido, en casos similares, que la presencia de 

puentes que no cumplieran con las especificaciones técnicas implicaba una 

vulneración del derecho a la seguridad y la prevención de desastres técnicamente 

previsibles, y que la acción popular también podía ejercerse para evitar un daño 

contingente. Además, en tales casos se había reconocido el incentivo económico 

al demandante.  
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3.3.- Al respecto citó: (i) la sentencia del 26 de noviembre de 2009 proferida por la 

Sección Primera del Consejo de Estado, consejera ponente: María Claudia Rojas 

Lasso, dentro del proceso radicado con el número 54001-23-31-000-2005-00645-

01; (ii) la sentencia del 15 de noviembre proferida por el Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, magistrado ponente: Jorge E. Rivera Prada, dentro del proceso 

radicado con el número 54001-23-31-004-2006-00332-01 y (iii) la sentencia del 21 

de julio de 2009 proferida por el Juzgado Primero Administrativo de Cúcuta dentro 

del proceso radicado con el número 54001-33-31-001-2007-00104-00.  

 

C.- Selección para revisión eventual 

 

4.- Mediante providencia del 22 de noviembre de 2012 la Sala Plena de la Sección 

Tercera del Consejo de Estado seleccionó para revisión eventual la sentencia del 

15 de septiembre de 2011 proferida por el Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander. En dicha providencia, en síntesis, se consideró:  

 

4.1.- El Consejo de Estado ha señalado en varias oportunidades que los puentes 

peatonales que no cumplan con las especificaciones técnicas representan un daño 

contingente y que, dada la necesidad de proteger los derechos colectivos, debe 

ordenarse su retiro. Al respecto, la providencia de selección citó: (i) la sentencia del 

26 de noviembre de 2009 proferida por el Consejo de Estado, Sección Primera, 

consejera ponente: María Claudia Rojas Lasso, dentro del proceso radicado con el 

número 54001-23-31-000-2005-00332-01 (AP) y (ii) la sentencia del 30 de abril de 

2008 proferida por el Consejo de Estado, Sección Primera, consejero ponente: 

Marco Antonio Velilla Moreno, dentro del proceso radicado con el número 15001-

23-31-000-2004-00229-01. Por lo tanto, consideró que resultaba necesario unificar 

la jurisprudencia sobre la afectación de derechos colectivos por el uso de puentes 

peatonales que no cumplieran con las especificaciones técnicas.  

 

4.2.- El Consejo de Estado estableció que, dentro de una acción popular, no era 

posible adoptar medidas de carácter preventivo sin el previo reconocimiento de la 

amenaza o transgresión de los derechos colectivos alegados en la demanda. Al 

respecto, citó la sentencia del 31 de marzo de 2000 proferida por el Consejo de 

Estado, Sección Cuarta, consejero ponente: Daniel Manrique Guzmán. Sin 



 

 

Radicado: 54518-33-31-001-2007-00013-01 (AP) 
 Demandante: Rocío López Mora 

 
 
 

5 

 

embargo, y a pesar de la posición jurisprudencial establecida en dicha sentencia, 

en la sentencia objeto de revisión el Tribunal Administrativo de Norte de Santander 

negó la vulneración a los derechos colectivos alegados en la demanda, pero a su 

vez ordenó como medida preventiva la destrucción del puente.  

 

En consecuencia, en la providencia que dispuso la selección se afirmó que 

resultaba necesario unificar jurisprudencia en relación con el alcance del artículo 

34 de la Ley 472 de 1998 en lo que tiene que ver con las órdenes de hacer o no 

hacer en casos de sentencia denegatoria de las pretensiones.  

 

D.- Salvamento de voto  

 

5.- El consejero Mauricio Fajardo Gómez presentó salvamento de voto a la decisión 

adoptada por la Sala de la Sección Tercera. Indicó que era claro que lo que 

pretendía el accionante era reabrir el proceso en sus aspectos fácticos y jurídicos, 

lo que era contrario a la finalidad del mecanismo de revisión eventual. Además, en 

relación con el tema respecto del cual se unificaría jurisprudencia, manifestó que 

no había contradicciones entre las posiciones del Consejo de Estado.  

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

6.- En relación con el motivo por el cual se seleccionó el fallo para unificar 

jurisprudencia, la Sala considera que el juez de la acción popular debe adoptar en 

la sentencia las medidas previstas en el artículo 34 de la Ley 472 de 1998, cuando, 

a partir de la situación de hecho planteada en la demanda, encuentre demostrado 

que se está amenazando o vulnerando un derecho colectivo.  Se concluye lo 

anterior porque en la acción popular, en lugar de resolver un conflicto de intereses 

entre dos partes en un proceso, en el cual la congruencia se fija sobre las 

pretensiones del demandante y las excepciones del demandado, el juez tiene la 

función de garantizar los derechos colectivos vulnerados con la situación de hecho 

puesta en conocimiento por el actor popular.  

 

7.- En relación con la decisión del caso concreto la Sala estima que, en vez de 

rechazar las peticiones de la demanda, debió darse por probada la vulneración del 

derecho colectivo a la seguridad de los ciudadanos y, como consecuencia de tal 
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declaración, imponer las órdenes que allí se decretaron, así fueran distintas de las 

pedidas por el demandante; así mismo, considera que debe confirmarse el fallo 

objeto de revisión en cuanto negó el reconocimiento del incentivo porque la norma 

que lo contemplaba fue derogada. 

 

En la primera parte la Sala expondrá la justificación de la posición jurisprudencial 

que se adopta y en la segunda las motivaciones que justifican la decisión del caso 

concreto. 

 

I.- La posición jurisprudencial que se adopta: Conforme con las disposiciones 

legales, el juez de la acción popular puede sustentar su sentencia en un 

derecho colectivo distinto del invocado en la demanda, e imponerle a la 

entidad accionada obligaciones diferentes de las pedidas por el actor popular. 

 

8.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88 de la C.P., las acciones populares 

tienen por objeto la <<protección de los derechos e intereses colectivos>> y no 

están previstas para resolver conflictos entre partes.   

 

9.- Así se desprende, además, de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 472 de 

1998 que las define como <<medios procesales para la protección de los derechos 

e intereses colectivos.>> De acuerdo con la misma disposición <<se ejercen para 

evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o 

agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado 

anterior cuando fuere posible.>> 

 

10.- En la acción acción popular un ciudadano acude al juez y le solicita garantizar 

un derecho colectivo que considera vulnerado por determinada persona o entidad.  

El actor popular no es un demandante que formule una pretensión para él, ni que 

solicite que se declare la existencia de un derecho del cual él es su titular. Su 

petición, por el contrario, está orientada a que el juez tome las medidas necesarias 

para garantizar un derecho colectivo que está siendo amenazado o vulnerado.  

 

11.- La persona o entidad citada como vulneradora del derecho no tiene las 

características de un sujeto demandado en un proceso jurisdiccional, pues en la 

demanda no se pide la declaración de un derecho del demandante ni el pago de 
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perjuicios a su favor; de dicha parte se persigue el cumplimiento de las obligaciones 

para que cese la amenaza o la vulneración de un derecho colectivo.  Es posible 

que el juez decida que el responsable de la vulneración es una persona o entidad 

diferente de la citada por el solicitante, la convoque oficiosamente a la acción y le 

imponga obligaciones en el fallo. 

 

12.- El juez no tiene entonces como función dirimir un conflicto entre partes sino 

garantizar a la comunidad el derecho colectivo que, de acuerdo con la 

manifestación del actor popular (que la ley denomina petición o demanda), está 

siendo vulnerado.  Para tal fin el Juez debe tomar, en forma inmediata como medida 

cautelar, o en la sentencia como medida definitiva, las disposiciones que considere 

necesarias para garantizar la vigencia del derecho colectivo vulnerado o para que 

cese la amenaza que se cierne contra el mismo. 

 

13.- Al respecto, la Corte Constitucional, en sentencia C – 644 de 2011 indicó que:  

 

<<El juez popular no cumple funciones jurisdiccionales como las que ejerce 
el juez administrativo cuando decide un conflicto entre el Estado y un 
particular en la que deba decidir si un acto administrativo o un contrato está 
afectado de alguna causal de nulidad, sino que aquí tiene el papel de 
garante de un derecho colectivo. Del mismo modo, el juez de la acción 
popular, antes que dedicarse a determinar quién debía proferir un acto o 
cómo debía celebrarse un contrato, debe adoptar las medidas materiales que 
garanticen el derecho colectivo afectado con el acto o contrato, cuya forma 
no consiste precisamente en disponer su anulación. 
 
Las acciones populares gozan de una estructura especial que las diferencia 
de los demás procesos litigiosos. Finalmente, hay que observar que las 
acciones populares no plantean en estricto sentido una controversia 
entre partes que defienden intereses subjetivos, sino que son un 
mecanismo de protección principal de los derechos colectivos 
preexistentes, radicados para efectos del reclamo judicial en cabeza de 
quien actúa a nombre de la sociedad, pero que igualmente están en 
cada uno de los miembros que forman la parte demandante de la acción 
judicial. En ese sentido, el proceso de acción popular tiene una estructura 
especial que lo diferencia de los demás procesos de contenido litigioso, ya 
que no plantea una verdadera litis ya que lo que persigue es la efectividad 
y eficacia de un derecho colectivo haciendo cesar su lesión o amenaza o 
logrando que las cosas vuelvan a su estado anterior. El carácter principal de 
la acción popular resulta compatible con las acciones contencioso 
administrativas previstas para solicitar la declaratoria judicial de la nulidad de 
los actos o contratos estatales.>>1 (Subraya y destacado fuera de texto). 

                                                           
1 Corte Constitucional. Sentencia C – 644 de 2011. MP:  
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14.- A esta misma conclusión conduce la consideración de los principios que 

informan el trámite de las acciones populares enunciados en el artículo 5 de la Ley 

472 de 1998, de la siguiente manera:  

 

<< El trámite de las acciones reguladas en esta ley se desarrollará con 

fundamento en los principios constitucionales y especialmente en los de 

prevalencia del derecho sustancial, publicidad, economía, celeridad y 

eficacia.  

 

Se aplicarán también los principios generales del Código de Procedimiento 

Civil, cuando éstos no se contrapongan a la naturaleza de dichas acciones. 

 

El Juez velará por el respeto al debido proceso, las garantías procesales y 

el equilibrio entre las partes. 

 

Promovida la acción, es obligación del juez impulsarla oficiosamente y 

producir decisión de mérito so pena de incurrir en falta disciplinaria, 

sancionable con destitución. Para este fin el funcionario de 

conocimiento deberá adoptar las medidas conducentes para adecuar la 

petición a la acción que corresponda.>> (Subraya y destacado fuera de 

texto). 

 

15.- Conforme con estos principios, es claro que si, a partir de los hechos afirmados 

en la demanda, el juez encuentra que se han vulnerado derechos colectivos 

distintos de los invocados debe declarar su vulneración; y si concluye que se deben 

tomar decisiones distintas de las solicitadas para protegerlos, debe adoptarlas en 

la sentencia.  

 

16.- La prevalencia del derecho sustancial, la oficiosidad de la acción una vez se 

impetra, y el deber judicial de adecuación de la demanda imponen concluir (i) que 

en la acción popular las partes no disponen del derecho en litigio como ocurre 

ordinariamente en los procesos jurisdiccionales;  (ii) que el actor popular no puede 

controvertir la decisión alegando simplemente que la defensa del interés colectivo 
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afectado con la situación fáctica demostrada en el proceso solo puede ser dispuesta 

por el juez en la forma solicitada en la demanda o con fundamento en el derecho 

invocado como vulnerado en ella;  (iii) que a la entidad vulnerante no se le viola 

ningún derecho cuando se impone determinada orden dirigida a proteger o 

garantizar el derecho colectivo afectado o amenazado,  simplemente porque esa 

orden no fue pedida en la demanda o porque se invocó otro derecho. 

 

17.- El principio de congruencia de acuerdo con el cual en la sentencia solo pueden 

resolverse las pretensiones incoadas en la demanda (que son aquellas respecto de 

las cuales el demandado pudo ejercer su derecho de defensa) debe interpretarse y 

aplicarse de manera distinta en las acciones populares, teniendo en cuenta su 

propósito y la función que el juez cumple en ellas.  Si el planteamiento fáctico que 

hace el actor popular y que es conocido por la entidad accionada resulta 

demostrado en el curso del proceso, el juez de la acción popular puede aprobar un 

pacto de cumplimiento, o proferir una sentencia que tenga como base la vulneración 

de derechos colectivos distintos de los invocados en la demanda y donde se 

adopten medias diferentes de las impetradas.2 

 

18.- La demanda en la acción popular cumple la función de poner en conocimiento 

del juez una situación fáctica que está vulnerando o amenazando un derecho 

colectivo. El conocimiento de dicha situación por la entidad demandada y la 

oportunidad de solicitar pruebas para evidenciar que tal situación no se presenta, 

que ella no vulnera intereses o derechos colectivos, o que ya se tomaron las 

medidas que debían adoptarse para evitar la afectación, es suficiente para 

considerar que se le ha respetado su derecho al debido proceso.   

 

19.- Con fundamento en la normativa que rige el ejercicio de las acciones populares, 

la jurisprudencia ha precisado que la regla de congruencia en las acciones 

populares se circunscribe a los hechos planteados en la demanda y exige 

simplemente que la persona a la que se le imponen las órdenes haya sido vinculada 

al proceso. 

 

                                                           
2 El artículo 27 de la ley 472 de 1998 dispone que en la audiencia de pacto de cumplimiento <<podrá 
establecerse un pacto de cumplimiento a iniciativa del juez en el que se determine la forma de protección de 
los derechos e intereses colectivos y el restablecimiento de las cosas a su estado anterior, de ser posible.>> 
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<<(…)la posición sobre el particular ha sido uniforme, ya que, si bien se 
reconoce una facultad amplia del juez popular de fallar fuera de lo pedido, tal 
atribución encuentra un límite morigerado en los hechos que dan lugar a la 
presunta vulneración de los derechos colectivos, así como en las personas 
a las cuales se imparten las órdenes respectivas, que deben estar vinculadas 
al proceso para la adecuada defensa de sus intereses. En efecto, en ellas se 
consagra la facultad que tienen los jueces en este tipo de procesos de 
proferir sentencias extra petita pero siempre dentro del margen de la 
conducta generadora del daño con el fin de evitar la violación al 
principio de congruencia y al derecho de defensa.>>3 (Subraya y 
destacado fuera de texto) 

 

20.- La Sala concluye que cuando el juez de la acción popular, a partir de los hechos 

afirmados en la demanda y probados en el proceso, encuentra acreditada una 

amenaza contra un interés colectivo, debe imponerle a la entidad demandada 

obligaciones de hacer o de no hacer dirigidas a garantizarlo, así estas no hayan 

sido objeto de las peticiones de los accionantes y así el derecho colectivo invocado 

haya sido otro. 

 

21.- El hecho de que el artículo 34 de la Ley 472 de 1998 disponga que <<la 

sentencia que acoja las pretensiones del demandante de una acción popular podrá 

contener una orden de hacer o de no hacer>>  no quiere decir que cuando 

encuentre que el derecho colectivo vulnerado es distinto del invocado por el 

demandante o cuando las peticiones impetradas por este, no sean las apropiadas 

para protegerlo no pueda (i) declarar la vulneración o la amenaza de un derecho 

colectivo; e (ii) imponerle a la entidad demandada obligaciones de hacer o no hacer 

dirigidas a protegerlo. 

 

22.- En contraste, en aquellos casos en los cuales se concluya que los hechos 

probados no acreditan la violación de ningún derecho colectivo por la entidad 

demanda o por las personas vinculadas al proceso, no es procedente que el juez 

de la acción popular dicte órdenes de hacer o no hacer a las entidades accionadas.  

 

El caso concreto: La afectación de derechos colectivos por el uso de puentes 

peatonales que no cumplieran con las especificaciones técnicas 

                                                           
3 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sala Especial de Decisión No. 18. Sentencia 
del 4 de septiembre de 2018. Radicado No. 11001-33-31-001-2010-00322-01(AP)REV-A. CP: Oswaldo Giraldo 
López.  
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23.- Las peticiones incoadas en la acción popular fueron las siguientes:  

 

<<1. Que el municipio de Pamplona, en un término no mayor de cuatro meses, 
proceda a construir un puente peatonal con las debidas normas de seguridad y con 
pasamanos en la carrera 13 calle 9 del barrio el Escorial de Pamplona.  
 
2. El Juzgado que su persona muy bien dirige tase a mi favor y en contra del municipio 
de Pamplona un incentivo económico.>> 

 

24.- Tales peticiones se fundamentaron en estas afirmaciones:  

 

24.1- En la carrera 13 con calle 9 del barrio El Escorial del municipio de Pamplona, 

existe un puente en madera construido sobre un canal de aguas lluvias y negras. 

Dicho puente es utilizado principalmente por los niños de la comunidad para ir a la 

escuela, debido a que no existe otra vía de acceso.  

 

24.2.- El puente no cumple con las normas de seguridad aplicables pues no tiene 

pasamanos, lo cual implica un peligro constante para los niños y los habitantes del 

barrio. Esta situación ha generado una vulneración de los derechos e intereses 

colectivos a: (i) la seguridad y prevención de desastres técnicamente previsibles; 

(ii) la seguridad y salubridad públicas; (iii) el acceso a una infraestructura de 

servicios que garantice la salubridad pública.   

 

25.- En la sentencia de primera instancia, cuyas resoluciones fueron confirmadas 

íntegramente por el Tribunal, se dispuso textualmente:  

 

<<PRIMERO: NIÉGUENSE las súplicas de la demanda interpuesta por la 
señora Rocío López de Mora contra el Municipio de Pamplona por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE a la Alcaldía Municipal de Pamplona para que retire 
el puente peatonal ubicado entre la carrera 13 con calle 9 del Barrio el Escorial 
del Municipio de Pamplona y adopte medidas tendientes para que los 
peatones puedan transitar en forma segura mediante la instalación de señales 
preventivas, en los puentes en concreto ubicados a los costados del citado 
puente artesanal.  
 
TERCERO: CONMÍNESE al Municipio de Pamplona para que en coordinación 
con la inspección de Tránsito y la Secretaría de Obras Públicas estudien la 
necesidad, posibilidad y la viabilidad de la construcción de un puente peatonal 
entre la carrera 13 con calle 9 del Barrio el Escorial del Municipio de 
Pamplona.  
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CUARTO: UN VEZ EN FIRME el presente fallo, envíese copia del mismo a la 
Defensoría del Pueblo, para los efectos señalados en el artículo 80 de la Ley 
472 de 1998 y ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones 
secretariales correspondientes.>> 

 

26.- Es claro que la petición puntual realizada por la accionante iba dirigida a que 

el municipio construyera un puente peatonal; esta solicitud no fue acogida en la 

sentencia. Sin embargo, en la demanda se expusieron las razones que evidencian 

la violación del derecho colectivo a la seguridad de los ciudadanos (que fue 

invocado en la demanda) y, como consecuencia de lo anterior, en la sentencia se 

impusieron órdenes dirigidas a protegerlo.  Por tanto, no era procedente 

simplemente negar las pretensiones de la demanda como se dispuso en el primer 

numeral de la parte resolutiva:  lo procedente era declarar la vulneración de dicho 

derecho colectivo, pues es su vulneración la que fundamenta la orden de 

destrucción del puente. 

 

27.- Dentro del expediente del caso en estudio obran las siguientes pruebas 

relevantes:  

 

27.1.- Fotografía tomada el 2 de febrero de 2007 en la cual se observa un puente 

rudimentario construido en madera sobre un canal, construcción que no cuenta ni 

con barandas ni pasamanos para el paso de los peatones.4 

 

27.2.- Informe técnico elaborado por la Secretaría de Planeación del Municipio de 

Pamplona en el cual se describen las condiciones actuales para el paso peatonal 

del canal ubicado en la calle 9 entre carreras 11 y 13 del municipio. En el informe 

se afirma que: <<existe un puente peatonal construido en madera de 3.0 metros de 

longitud y 1.20 metros de ancho, no tiene pasamanos y la madera se encuentra en 

un grado de deterioro alto5>> y <<el puente de madera debe ser retirado>>6.  

 

27.3.- Los testimonios de algunos habitantes del Barrio El Escorial en Pamplona, 

que se resumen a continuación: 

 

                                                           
4 Cuaderno principal, folio 4.  
5 Cuaderno principal, folio 27.  
6 Cuaderno principal, folio 29.  
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27.3.1.- La señora Rosalina Martínez Portilla, al ser preguntada respecto de lo que 

le constara acerca de la existencia del puente de madera sobre el canal en el barrio 

El Escorial del municipio, indicó que: <<Si, hay un puente de madera, y está en mal 

estado, y le faltan barandas, porque inclusive una hija mía se cayó ahí, la pequeña, 

y siempre es alto, y por ahí pasa una quebradita>>7 

 

27.3.2.- La señora Carmen Cecilia Chapeta Portilla, al ser preguntada si 

consideraba que el puente, para ese momento, representaba algún riesgo para los 

habitantes del barrio, contestó que: <<Sí, de pronto han caído personas ahí, pero 

riesgo terrible no, pero de pronto arreglarlo con barandas, sería mejor, se han caído 

sobre el pasto, también hay piedra y agua, pero no se han fracturado, que yo sepa, 

se cayó fue una niña hace como diez años, de resto que yo sepa no, si se han caído 

o no>>.8 

 

28.- De las pruebas reseñadas es posible concluir que el puente de madera 

levantado sobre el canal en la carrera 13 con calle 9 del municipio de Pamplona, 

efectivamente representa un peligro para la comunidad y así lo había considerado 

el propio municipio. Por lo tanto, es evidente que existe una amenaza al derecho 

colectivo a la seguridad.   

 

29.- Es cierto, como afirma el municipio demandado, que el puente de madera sobre 

el canal fue construido por la propia comunidad, sin que mediara la voluntad de la 

administración. Esa circunstancia, sin embargo, no exime al municipio de tomar las 

medidas que sean necesarias para prevenir los daños que puedan generarse con 

la utilización del puente.  El solo hecho de que el puente represente un peligro al 

derecho colectivo a la seguridad pública de los habitantes del barrio El Escorial, 

hace que sea procedente declarar la vulneración a dicho derecho colectivo.  

 

30.- Así, con fundamento en lo anterior, se modificará la sentencia del 15 de 

septiembre de 2011 proferida por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander 

que confirmó la sentencia del 24 de junio de 2010 proferida por el Juzgado Único 

Administrativo de Pamplona, en la cual se negaron las pretensiones de la demanda, 

                                                           
7 Cuaderno principal, folio 96.  
8 Cuaderno principal, folio 100.  
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para, en su lugar, declarar  la vulneración a los derechos colectivos a la seguridad 

pública, y seguridad y prevención de desastres técnicamente previsibles, que es el 

fundamento de la orden impartida. 

 

31.- Nótese que, en este caso, al declarar la vulneración de un derecho colectivo 

efectivamente invocado en la demanda, no implica acceder a la petición del actor 

popular relacionada con la construcción de un puente peatonal sobre el canal que 

cumpla con las condiciones técnicas exigidas por la ley.  Al respecto, la Sala 

comparte las consideraciones esbozadas en la sentencia del Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander respecto de la imposibilidad de exigir al 

municipio la realización de obras públicas.  

 

El incentivo 

 

32.- El reconocimiento del incentivo no es procedente. Mediante sentencia de 

unificación, la Sala Plena del Consejo de Estado determinó que, como 

consecuencia de lo dispuesto en la Ley 1425 de 20109, el artículo 39 que disponía 

el reconocimiento del incentivo económico en acciones populares, había sido 

derogado. Esta derogatoria implicaba que el incentivo económico no se 

reconocería, incluso en casos en los cuales la demanda hubiera sido presentada 

con anterioridad a la entrada en vigencia de dicha ley. Lo anterior, en la medida en 

que el incentivo económico no correspondía a un derecho adquirido, sino a una 

mera expectativa, que solo se consolidaba con una sentencia estimatoria de las 

pretensiones. Al respecto se dispuso en la sentencia que:  

 

<<La Sala estima que el incentivo, entendido como el estímulo, la 
compensación o la retribución económica que la ley autorizaba reconocer por 
la labor diligente que hubiere realizado el actor popular a favor de la 
comunidad en búsqueda de la protección de sus derechos e intereses 
colectivos, no puede entenderse como un derecho adquirido en cabeza de 
dicho actor popular por el sólo hecho de presentar la demandada, comoquiera 
que tal instituto sólo sería determinado y, por ende, llamado a consolidarse, 
una vez el juez de la acción popular abordare el estudio del tema, actuación 
que únicamente podría producirse después de trabada la litis y del 
agotamiento de unas fases del proceso, esto es una vez culminada la 
audiencia de pacto de cumplimiento en cuanto se profiriera sentencia 
aprobatoria de la misma o, de manera definitiva, en la sentencia que pusiere 
final al litigio… Por manera que el aludido estímulo económico de ninguna 

                                                           
9 El artículo 1 de la Ley 1425 de 2010 dispone: <<Deróguense los artículos 39 y 40 de la Ley 472 de 1998.>> 
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forma podía catalogarse como un derecho adquirido durante el curso del 
proceso, sino como una mera expectativa, habida consideración de la 
incertidumbre que frente a tal estímulo debía esclarecer el juez de la causa y, 
dicho sea de paso, siempre que las pretensiones de la demanda resultaren 
estimadas en la correspondiente sentencia definitiva. 
 

Por ser el incentivo económico una mera expectativa en los procesos 
judiciales correspondientes que aún están en curso y que, por lo mismo, no 
han concluido con sentencia ejecutoriada que lo hubiere reconocido como un 
derecho adquirido, resulta perfectamente aplicable el precedente 
jurisprudencial mencionado, en relación con el cual se tiene que si bien la 
derogatoria del incentivo produce efectos ex - nunc, lo cierto es que tal 
abolición de normas sustanciales –si se les diere ese calificativo a los artículos 
39 y 40 de la Ley 472 de 1998– necesariamente obliga a concluir que ello 
afectó y, por ende, dejó sin fundamento la mera expectativa que tenían los 
actores populares dentro de aquellos procesos iniciados antes de la 
expedición de la Ley 1425, por cuanto no se trataba, según se acaba de 
precisar, de derechos adquiridos o de obligaciones consolidadas con 
anterioridad a la promulgación de dicha ley, pues para ello dependía –el 
incentivo–, de que acontezcan tales supuestos, según la normatividad 
sustantiva vigente en el momento, lo cual no se produjo.>>10 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Especial de Decisión No. 7, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REVÓCASE la sentencia del 15 de septiembre de 2011 proferida por 

el Tribunal Administrativo de Norte de Santander que confirmó la sentencia del 24 

de junio de 2010 proferida por el Juzgado Único Administrativo del Circuito de 

Pamplona en cuanto la providencia del juzgado en su primer ordinal negó la 

vulneración a los derechos colectivos alegados. En su lugar DECLÁRASE la 

vulneración a los derechos colectivos a la seguridad pública y seguridad y 

prevención de desastres previsibles técnicamente de los habitantes del barrio El 

Escorial del municipio de Pamplona. 

 

SEGUNDO: CONFÍRMASE la sentencia del 15 de septiembre de 2011 proferida 

por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander en todo lo demás.  

 

TERCERO:  En estos términos la decisión que pone fin a la acción es la siguiente: 

                                                           
10 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 3 de septiembre de 2013. 
Radicación No. 17001-33-31-001-2009-01566-01. CP: Mauricio Fajardo Gómez.  
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<<PRIMERO: REVÓQUESE el numeral primero de la sentencia del 24 de 
junio de dos mil diez (2010), proferida por el Juzgado Único Administrativo 
del Circuito de Pamplona y, en su lugar, DÉCLARESE la vulneración a los 
derechos colectivos a la seguridad pública y seguridad y prevención de 
desastres previsibles técnicamente de los habitantes del barrio El Escorial 
del municipio de Pamplona.>> 
 
SEGUNDO: CONFÍRMESE el numeral primero de la sentencia del 24 de 
junio de 2010, proferida por el Juzgado Único Administrativo del Circuito de 
Pamplona en lo tocante a la negación de las demás pretensiones de la 
demanda,  
 
TERCERO: CONFÍRMESE el numeral segundo de la sentencia del 24 de 
junio de 2010 proferida por el Juzgado Único Administrativo del Circuito de 
Pamplona, que dispuso ordenar a la Alcaldía Municipal de Pamplona retirar 
el puente peatonal ubicado en la Carrera 13 con Calle 9 en el municipio de 
Pamplona y el numeral tercero de dicha providencia.  
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia conforme al artículo 323 
del CPC, en concordancia con el artículo 44 de la Ley 472 de 1998 y 173 del 
CCA 
 
QUINTO: Conforme el artículo 80 de la Ley 472 de 1998, ENVÍESE a la 
Defensoría del Pueblo, copia del presente fallo definitivo.  
 
SEXTO: ENVÍESE el expediente al juzgado administrativo de origen, previas 
las anotaciones a que haya lugar>>.  

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al juzgado 

de origen, para lo de su cargo.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

Presidente 

 

Firmado electrónicamente 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ 
BERMÚDEZ 

Magistrada 

Firmado electrónicamente 

OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Magistrado 

Con salvamento de voto 
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Firmado electrónicamente 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 

Con salvamento de voto 

 

Firmado electrónicamente 

JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 

 
 


